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Cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022 00075 00 
 

Se dispone la reprogramación de la audiencia inicial de que trata el canon 372 

del C. G. del P., toda vez que el Director del proceso presenta una afección en 

su salud – laringitis - en ese orden, se señala como nueva fecha para absolver el 

reseñado evento judicial el 14 de febrero de 2024, a las 02:00 p.m., de manera 

presencial. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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